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Universidad de Puerto Rico 
COLEGIO UNI VERSITARIO DE CAYEY 

Cayey, Puerto Rico 

Secretaría 

JUNTA COLEGIAL 

1978-79 
Certificaci6n Número 19 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario de la Junta Colegial 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO que: 

La Junta Colegial en su reuni6n del miércoles de septiembre de 
1978, acord6 por unanimidad endosar favorablemente la propuesta presen
tada por el Profesor Inoel Rivera L6pez, Ayudante del Director a cargo 
de Asuntos Académicos sobre INDICE DE RETENCION PARA ESTUDIANTES DEL 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY y que lee como sigue: 

Con el prop6sito de establecer un índice de retención que permita 
atender a los estudiantes del Colegio Universitario de Cayey de acu erdo 
al número de créditos cursados y certificados por el Registrador, inde
pendientemente del año que cursan, se implementa la siguiente propuesta 
que sustitu ye l a Certificación Número 24 (Año 1970-71) de la Junta Colegial. 

TABLA RECOMENDADA PARA DETERMINAR INDICE DE RETENCION ESTUDIANTES DEL CUC, 

La formulación u tilizada en este estudio es la siguiente: 
n- 24 

R = (1. 6 + ) cua ndo n 24178 

Donde R significa el índice de retención y n el número total de créditos 
acumulados. En la ecuación vemos que cuando el número de créditos acumu
lados es 24, el índice de retención requerido es 1.60. El número 178 es 
una consta nte de normalización utilizada para expresar la condición límite 
de que el estudiante debe tener un índice de retención mínimo de 2.00 cuando 
el número de créditos acumulados es 95 ó más. 

Promedios de retención obtenidos de ecuaci6n Número 1 

N 1 o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
o 1 1.60 l. 60 l. 60 1.60 l. 60 1.60 l. 60 1.60 l. 60 

10 1 1.60 1.60 1.60 l. 60 1.60 1.60 1.60 l. 60 1.60 1.60 
20 1 1.60 1.60 1.60 1.60 1.60 1.61 l. 61 l. 62 1.62 1.63 
30 1 1.63 l. 64 1.64 1.65 l. 66 l. 66 1.67 l. 67 l. 68 l. 68 
40 1 1.69 l. 70 l. 70 l. 71 l. 71 l. 7 2 l. 72 l. 73 l. 73 l. 74 
50 1 l. 75 l. 75 l. 76 l. 76 l. 77 l. 77 l. 78 l. 79 l. 79 l. 80 
60 1 l. 80 1.81 l. 81 l. 82 l. 82 l. 83 l. 84 1.84 l. 85 l. 85 
70 1 1.86 1.86 l. 87 l. 88 1.88 1.89 l. 89 l. 90 l. 90 l. 91 
80 1 l. 91 l. 92 l. 93 l. 93 l. 94 l. 94 l. 95 l. 95 l. 96 l. 97 
90 1 l. 97 l. 98 l. 98 l. 99 l. 99 2.00 2.00 2,00 2.00 2,00 
00 ' 
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Normas generales aplicables a los estudiantes del e.u.e. 

Al finalizar cada primer semestre, se informará a los estudiantes 
el índice académico acumulado hasta ese momento. Cuando dicho índice 
sea menor que el índice de retenci6n correspondiente, se le comunicará 
por escrito al estudiante, y se informará a sus orientadores sobre el 
particular. 

Al finalizar cada año académico (2 semestres) se comparará el 
índice acumulado de cada estudiante con el índice de retenci6n corres
pondiente. Cuando el índice acumulado sea menor que el de retenci6n, 
se le notificará por escrito al estudiante una suspensi6n académica, 
entendiéndose que: 

a. La misma entrará en vigor inmediatamente, lo que signi
fica que no podrá tomar cursos en la sesi6n de verano. 

b. Cuando el índice acumulado sea menor que el índice de 
retenci6n por un margen que no exceda dos décimas (0.2) 
podrá solicitar un período probatorio mediante una carta 
dirigida al Comité de Aprovechamiento Académico. Este 
Comité estará compuesto por la Ayudante a cargo de 
Asuntos Estudiantiles, quien lo presidirá; el Registrador, 
la Directora de la Divisi6n de Orientaci6n y el Director 
de Departamento al que pertenece el estudiante. 

c. Cuando el índice acumulado sea menor que el índice de 
retenci6n por un margen mayor de dos décimas (0.2) la 
suspensi6n es automática para el siguiente año acadé
mico. 

Normas para la probatoria académica: 

l. Estudiantes regulares: 

a. Deberá llevar una carga académica no mayor ni menor de 
12 créditos por semestre durante el período probatorio. 

b. Deberá aprobar 24 créditos durante el año con el índice 
que le requiera el Comité de Aprovechamiento Institucio
nal y que no será menor de 2.00 ó alcanzar el índice de 
retenci6n. 

c. Cualquier estudiante regular bajo el período probatorio, 
que a pesar de cumplir con lo estipulado en el artículo 
anterior no alcance el índice mínimo de retenci6n, con
tinuará bajo el período probatorio mientras el Comité 
de Aprovechamiento Académico así lo autorice. 
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d. Para computar el índice académico de los estudiantes 
que repiten cursos, sólo se tomará en consideración 
la mejor nota obtenida. Bajo circunstancias espe
ciales, podrá permitirse al estudiante a repetir 
una asignatura donde haya recibido la calificaci6n 
de "D". Por lo general, no se permitirá la repeti
ción de cursos si el estudiante ya ha aprobado cur
sos más avanzados en la asignatura. No se le per
mitirá a un estudiante repetir un curso en el cual 
recibió calificación provisional hasta que tal nota 
sea final y resulte ser "D" o "F". Cuando un estu
diante repite una asignatura en la cual recibi6 "D" 
o "F" anteriormente, s6lo se incluirá la calificación 
más alta al calcular su índice académico. La autoriza
ción del Director del Departamento y del Ayudante a 
cargo de Asuntos Académicos es mandatoria en todo caso 
de repetici6n de asignaturas. 

2. Estudiantes irregulares y/o nocturnos: 

En caso de un estudiante irregular se le conceda un período pro
batorio, su programa académico se estructurará de acuerdo con las si
guientes normas: 

a. Deberá llevar una carga académica no mayor ni menor de 
seis (6) créditos por semestre durante el período pro
batorio. 

b. Deberá aprobar 12 créditos durante el año con el índice 
que le requiera el Comité de Aprovechamiento Institucio
nal y que no será menor de 2.00 ó alcanzar el índice de 
retención. 

c. Cualquier estudiante irregular y/o nocturno, que a pesar 
de cumplir con lo estipulado en el artículo anterior, no 
alcance el índice mínimo de retenci6n, continuará bajo el 
período probatorio mientras el Comité de Aprovechamiento 
Académico así lo autorice. 

d. Para computar el índice académico de los estudiantes que 
repiten cursos sólo se tomará en consideración la mejor 
nota obtenida. Bajo cincunstancias especiales, podrá 
permitirse al estudiante a repetir una asignatura donde 
haya recibido la calificaci6n de "D". Por lo general, 
no se permitirá la repetición de cursos si el estudiante 
ya ha aprobado cursos más avanzados en la asignatura. No 
se le permitirá a un estudiante repetir un curso en el cual 
recibi6 calificación provisional hasta que tal nota sea fi-
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nal y resulte ser "D" o "F". Cuando un estudiante re
pite una asignatura en la cual recibió "n" o "F" ante
riormente, sólo se incluirá la calificaci6n más alta 
al calcular su índice académico. La autorizaci6n del 
Director del Departamento y del Ayudante a cargo de 
Asuntos Académicos es mandatoria en todo caso de re
petici6n de asignaturas. 

NORMAS PARA LA SUSPENSION ACADEMICA 

l. Todo estudiante que no cualifique para acogerse al período pro
batorio, quedará suspendido por deficiencia académica y se so
meterá a las siguientes normas: 

a. Tendrá que permanecer desvinculado de la Universidad de 
Puerto Rico por un tiempo mínimo de un año académico 

b. los cursos que tome en cualquier otra institución du
rante ese período no le serán convalidados 

c. podrá solicitar readmisi6n durante ese año para proseguir 
estudios en el siguiente año académico. Su readmisi6n es
tará sujeta a la evaluaci6n de su expediente por el Direc
tor de la Divisi6n o Programa y del cupo requerido. En caso 
de no ser aceptado en esta Divisi6n o Programa, podrá soli
citar a otra Divisi6n o Programa. 

2. Todo estudiante que haya tenido dos (2) suspensiones académicas 
con dos (2) períodos probatorios sin alcanzar el índice mínimo 
de retenci6n requerido, quedará suspendido permanentemente de 
la facultad o programa al que pertenece. Podrá optar por vol
ver a estudiar en otra facultad o programa luego de haber trans
currido cinco (5) años académicos de la segunda suspensi6n. Su 
readmisión estará sujeta a la evaluaci6n de su expediente por 
el Director de Divisi6n o Programa y por el cupo requerido. 

3. Una tercera suspensi6n académica es de carácter definitivo en 
la Universidad de Puerto Rico. 

NOTA: a. Para los estudiantes de la Instituci6n que se gradúan en el 
pr6ximo mes de mayo y en los casos que haya dudas, se apli
cará la f6rmula que más le convenga al estudiante. 

b. Para los estudiantes que comenzaron sus estudios en este 
primer semestre del año académico 1978-79, regirá la Tabla 
de Indice de Retenci6n. 
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Este acuerdo constituye una recomendación de la Junta Colegial sujeto 
a las disposiciones reglamentarias y de ley y se traslada a la considera
ción y disposición del Pre sidente de la Universidad de Puerto Rico para 
l a determinación final. 

Y para que así conste y para remitir a las autoridades universita 
rias correspondientes, expido la presente en Cayey, Puerto Rico, el dí a 
seis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho. 

Secretario 

6 de septiembre de 1978 




